
 

_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370. Cel. 312 5283798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veinte (20) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

Demandante RUBY CÁRDENAS JIMÉNEZ 

Desaparecido CAMPO ELÍAS RODRÍGUEZ   

Radicado 851623184001-2020-000101-00 

 

Mediante auto de 11 de agosto de 2022, se designó al abogado CARLOS 

EDILSON GARCÍA SÁNCHEZ como curador AD LITEM del desaparecido 

CAMPO ELÍAS RODRÍGUEZ; sin embargo, el abogado presentó escrito 

informando al Despacho que no podía aceptar la designación, toda vez 

que desempeña dicho cargo en 5 procesos(31/08/2022), tal como lo 

establece el artículo 48 del CGP. 

 

Por lo anterior resulta necesario dejar sin efectos la designación del 

abogado CARLOS EDILSON GARCÍA SÁNCHEZ; en su lugar se designa como 

curadora AD LITEM del desaparecido CAMPO ELÍAS RODRÍGUEZ a la 

abogada HEYDI JULIETH CÁRDENAS MORALES. Comuníquese la designación 

de conformidad con lo ordenado en el artículo 49 del CGP. 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 38. 

 Publicado el día 21 de octubre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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